RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001308, Ent. N° 1140/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/12 para el reacondicionamiento  en el local de la Escuela  34 Zanja Honda ubicado en la Ruta 11 km  61500, Dpto. de San José

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9 dictada el 29./11/12, el Consejo Directivo Central dispuso el llamado, aprobó las bases del mismo y redujo el plazo que media entre las publicaciones y la fecha de apertura de las ofertas, expresando la necesidad de tener que iniciar a la brevedad las obras en el Centro educativo de referencia;

2) que una vez cumplido el requisito de publicidad con antelación suficiente, a la apertura de propuestas celebrada el 17.12.12 se presentaron dos ofertas, por parte de las firmas   Obras y Servicios del Uruguay SA (OSUSA) y FTV Ingeniería SRL,                                        

 3) que previa realización de cuadros comparativos de precios, con fecha 18.12.12, la Dirección del Área de Gestión y Control de Obras efectuó informe, indicando que:

a) la empresa Obras y Servicios del Uruguay  SA (OSUSA) presenta certificado del Registro Nal. de Obras Publicas  con incumplimientos; y
b) la oferta de FTV Ingeniería SRL  es la que presenta el menor precio comparativo, siendo su precio  un 3,6 % mayor al oficial, se ajusta a los requisitos formales establecidos en el Pliego y sustancialmente a las condiciones de los documentos de la Licitación, contando la firma con antecedentes, en la materia objeto de la licitación;

 4) que con fecha 26/12/12, la Comisión Asesora ,de acuerdo al informe técnico del Área de Gestión y Contralor de Obras,  aconseja adjudicar a  por menor precio a FTV Ingeniería SRL , por un monto de  $ 8.386.635 (IVA e imprevistos incluidos), con un monto imponible de  $ 1.195.529;
5) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 8 de fecha 27/12/12, dispuso adjudicar a FTV Ingeniería SRL  por un monto de $ 8.386.635 (imprevistos e IVA incluidos), mas  $ 765.139 de Leyes Sociales , siendo el plazo de ejecución de 90 días corridos,  indicándose  que la ejecución del gasto se realizará con cargo al Plan de Inversiones Públicas 2013, financiación Rentas Generales;
CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto por el Consejo Directivo Central mediante un acto administrativo dictado con fecha 29.11.12 (Resultando 1), por lo que el presente procedimiento se rige por las normas del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.), aprobado por Decreto Nº 150/012, el que entró en vigencia el 1/6/12;
2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores de evaluación y la ponderación de los mismos, mientras que el art. 65 inciso final del citado cuerpo normativo , establece que a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos” ,y por otra parte, el Artículo 68 Inciso 3) de la citada norma, permite exigir requisito mínimos y posteriormente emplear un factor cuantitativo en forma exclusiva;
3) que el Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Factores de evaluación”, dispuso que a los efectos de la evaluación y selección de las propuestas, además del precio se tendrían en cuenta los siguientes factores: 

a)  Antecedentes del oferente en la materia objeto de esta licitación en ejecución de obra pública y cumplimiento de prestación de servicios anteriores, análogos al licitado,

b)  Propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado,

c) Cumplimiento por parte del licitante de los requisitos establecidos en los recaudos,

                                            4) que en la especie, se establecieron factores a considerar no como requisitos mínimos sino como criterios de evaluación, no indicándose su ponderación ,a efectos de sopesar los mismos, lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.);

5) que el Artículo 13.2 del Pliego de Condiciones establece que” también pueden participar empresas que presenten el certificado sin incumplimientos con inscripción vigente y Veca suficiente de acuerdo con su oferta.....” Del  citado inciso (cuya redaccion no es muy clara teniendo en cuenta el termino “tambien”empleado y lo que establece el Inciso 1) del citado Articulo) , parece desprenderse que el certificado del Veca sin incumplimientos, es un requisito de admisibilidad de las ofertas, por lo cual la oferta de la firma Obras y Servicios del Uruguay SA (Resultando 3) no seria admisible;
ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por  lo expresado en el  Considerando 2); y 
2) Devolver las actuaciones.”
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